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EL PRESIDENTE

CONSIDERAT{DO:

Que, la Parroquia Ll\ LIBERTAD-ALISO, jurisdicción del cantón
Espejo, Provincia del Carchi, fue creada el 26 de enero de 193O;
por tal motivo, sns ciudadanos se encuentran celebrando el
ocToGÉlsIMO ANTVERSARIO de fundación:

Que, la Parroquia LA LIBERTAD-ALISO representa un importante
referente de1 potencial agrícola, ganadero y turístico,
caracterízada por la conservación de una importante reserva
ecológica, así como por las fiestas tradicionales y populares de
San Pedro y San Isidro Labrador;

Que, es deber de la Asamblea Nacional, destacar y hacer público el
reconocimiento a las autoridades y comunidad de la Parroquia LA
LIBERTAD-ALISO, por su permanente disposición de trabajo,
como base y esencia del progreso de los pueblos y srl aporte al
desarrollo local, provincial y nacionaf; y,

En ejercicio de sus atribuciones,

ACIIERDA:

FELICITAR a las autoridades y ciudadanos de la Parroquia LA
LIBERTAD-ALISO, Cantón Espejo, Provincia del Carchi, con ocasión de
conmemorar su OCTOGESIMO ANMRSARIO de fundación, que hoy
concita el regocijo y homenaje de sus habitantes.

Dado y suscrito en la sede de la Asamblea Nacional, ubicada en el
Distrito Metropolitano de Quito, provincia de Pichincha, a los diecinueve
días del mes de enero de dos mil díez.

CORDERO
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